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Formalizan a exalumno por amenazas
a comunidad educativa de Inacap
El estudiante contaba con
antecedentes previos por hechos
similares en el Instituto del Mar.
Germán Pozo Sanhueza
cronica@estrellaiquique.cl

Un joven de 21 años,
chileno de inicia-
les J.P.R., fue for-

malizado en el Juzgado de
Garantía de Iquique por
su presunta participación
en distintos delitos de
amenazas dirigidas con-
tra docentes y estudiantes
de Inacap, casa de estu-
dios de la cual había sido
expulsado. La investiga-
ción fue desarrollada por
la Fiscalía local junto a
personal del OS-9 de Cara-
bineros.

"Se llevó a cabo la for-
malización a ex estudian-
te de educación superior
como autor de cinco deli-
tos de amenazas simples,
tras una serie de actos de
amedrentamiento y hosti-
gamiento cometidos el
año pasado contra docen-
tes y alumnos de la casa
de estudios ubicada en el
sector sur de Iquique", co-
mentó María Alejandra
Jorquera, abogada asis-
tente de la Fiscalía.

AMENAZAS DE MUERTE
Según los antecedentes
expuestos en la formaliza-
ción, los hechos se remon-
tan al año pasado, cuando

el imputado habría inti-
midado a un docente de
Inacap en una bencinera
de avenida Arturo Prat, de
la capital regional, oca-
sión en la que lo amenazó
con dispararle mientras
exhibía un arma aparen-
temente tipo pistola des-
de un vehículo.

Posteriormente, J.P.R.
habría enviado mensajes
por WhatsApp con ame-
nazas de muerte y de cau-
sar daños graves a una es-
tudiante y a su pareja.

"CORRERÍAN BALAS"
En octubre, tras ser notifi-
cado de una sanción de
suspensión adoptada por
académicos a raíz de estas
denuncias, el joven ha-
bría reaccionado con nue-
vas amenazas dirigidas
contra profesores y sus fa-
milias. Días después, la se-
de de Inacap recibió lla-
madas telefónicas desde
un número vinculado a
su entorno, en las que un
hombre aseguró encon-
trarse armado al interior
del establecimiento, pro-
visto de armas blancas y
una pistola glock, advir-
tiendo que "correrían ba-
las", situación que obligó
a activar protocolos de
evacuación y requerir
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EN MARZO J.P.R. FUE CAPTADO POR CÁMARAS LANZANDO PIEDRAS AL FRONTIS DE INACAP IQUIQUE

60
días de plazo fijó el Tri-
bunal de Garantía para
realizar diligencias que
permitan esclarecer los
hechos.

presencia policial.
Asimismo, en marzo

de este año, cámaras de
seguridad registraron al
imputado en el frontis del
recinto lanzando piedras
de gran tamaño contra los
accesos. Las diligencias in-
vestigativas desarrolladas
por el OS-9 permitieron
reunir antecedentes que
lo vinculan con los distin-
tos episodios denuncia-
dos, incluyendo los men-
sajes y llamados telefóni-

cos.

AMENAZAS PREVIAS
Durante la audiencia, el
Ministerio Público solicitó
la medida cautelar de pri-
sión preventiva, argu-
mentando la gravedad de
los hechos y la existencia
de condenas previas del
imputado por amenazas
contra la directora del Ins-
tituto del Mar en 2022,

además de un delito vin-
culado al tráfico de dro-
gas.

No obstante, estos an-
tecedentes y la naturaleza
de los hechos investiga-
dos, el tribunal resolvió
imponer las medidas cau-
telares de arraigo nacio-
nal y la prohibición de
acercarse tanto a las vícti-
mas como al recinto edu-
cacional.

"El tribunal no acogió
la solicitud de prisión pre-
ventiva solicitada por Fis-
calía, al considerar que la
libertad del imputado era
peligrosa para la seguri-
dad de las víctimas, te-
niendo en consideración
que el 2022 fue condena-
do como autor del delito
de amenazas simples co-
metidas al interior del
Instituto del Mar. El tribu-
nal finalmente acoge en
subsidio las medidas cau-
telares de prohibición del
imputado y de acercarse a
las víctimas y de Inacap,
junto a la prohibición de
comunicarse con cada
una de las víctimas, arrai-
go nacional junto con fi-
jar plazo de 60 días para
que el tribunal realice las
diligencias que estime
conveniente", concluyó la
abogada asistente de Fis-
calía.

Consultados por el ca-
so, desde Inacap sede Iqui-
que declinaron referirse
al hecho.

CEDIDA

VEHÍCULO COLISIONADO IMPACTÓ VIVIENDA CERCANA.

Volcamiento dejó a conductora
lesionada en Alto Hospicio
Un accidente de tránsito
registrado la mañana de
este domingo en avenida
Valparaíso con Arica, en
la comuna de Alto Hospi-
cio, dejó como saldo un
vehículo volcado e in-
crustado en el frontis de
una vivienda del sector.

De acuerdo con los
antecedentes prelimina-
res recabados en el lugar,
el automóvil afectado
era conducido por una
mujer que trabajaba co-

mo chofer de una aplica-
ción de transporte. Se-
gún la información ini-
cial, otro vehículo, ma-
nejado por su ex convi-
viente, habría advertido
la presencia de un acom-
pañante masculino en el
móvil, tras lo cual la si-
guió y la impactó por la
parte posterior.

A raíz de la colisión, el
vehículo perdió el con-
trol, chocando contra la
reja de una vivienda cer-

cana para posteriormen-
te terminar volcado. El
conductor que habría
provocado el impacto se
dio a la fuga y es intensa-
mente buscado por Cara-
bineros.

Hasta el lugar concu-
rrieron voluntarios del
Cuerpo de Bomberos
Santa Rosa de Huantaja-
ya, quienes realizaron la-
bores de rescate y eva-
luación de las personas
afectadas. El superinten-

dente de la institución,
Carlos Fuentealba, expli-
có que "acudió una uni-
dad de rescate al lugar,
verificando que produc-
to de esta colisión resul-
tó una persona lesiona-
da, en este caso la con-
ductora del vehículo que
se volcó".

Añadió que "solo se
constataron daños mate-
riales en la vivienda im-
pactada por el automó-
vil".
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